
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2004,
de la Dirección General de Política Agraria
Comunitaria, sobre la disolución-
cancelación de la Sociedad Agraria de
Transformación “Jóvenes Agricultores
Majaeros”, nº 4506.

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a esta
Dirección General de Política Agraria Comunitaria, conforme al
Decreto 55/1996, de 23 de abril, por él se crea y regula el
Registro de Sociedades Agrarias de Transformación de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, se acuerda publicar que, la Socie-
dad Agraria de Transformación número 4506, denominada
“JÓVENES AGRICULTORES MAJAEROS”, con domicilio social en C/
Padilla nº 1, de la localidad de Majadas de Tiétar, en la provincia
de Cáceres, ha resultado DISUELTA Y CANCELADA, y así consta
inscrito en el Registro de Sociedades Agrarias de Transformación
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 16 de
febrero de 2004.

Mérida, a 16 de febrero de 2004.

El Director General de Política Agraria Comunitaria,
ANTONIO CABEZAS GARCÍA

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2004,
del Servicio de Ordenación Industrial, Energía
y Minas de Badajoz, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-010177-016054.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio en: Cáceres, Perio-
dista Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización de la instalación
eléctrica, y declaración, en concreto, de utilidad pública cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 148 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., el establecimiento
de la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: Apoyo nº 0265 de la línea STR Alburquerque línea 20 KV
La Codosera.
Final: LAMT a C.T. 2 instalado en el apoyo nº 14.C.T.1 instalado en
apoyo nº 15.
Términos municipales afectados: La Codosera.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 20 KV.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 1,740.
Apoyos: Hormigón. Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 15.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: En núcleos aislados “La Breña” y “La
Centena” en el T.M. de La Codosera.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Tipo Relación de transformación
2 20,000 /

0,380 / 0,220
Potencia total en transformadores en KVA: 200.
Emplazamiento: La Codosera. Núcleos aislados “La Breña” y “La
Centena” en el T.M. de La Codosera.

Presupuesto en euros: 66.082,00.
Presupuesto en pesetas: 10.995.120.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-016054.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctri-
ca, que se autoriza a los efectos señalados en el artículo 149 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
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